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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE MODIFICA EL 
ACUERDO IEPC-ACG-142/2017, QUE APRUEBA LA DESIGNACIÓN PARA OCUPAR 
CARGOS EVENTUALES DE LAS Y LOS COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES 
DISTRITALES ELECTORALES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2017-2018, EN LAS PLAZAS QUE SE DECLARARON DESIERTAS, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
JALISCO AL RESOLVER EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON LA CLAVE JDC-
091/2017 Y ACUMULADO JDC-107/2017. 

A N T E C E D E N T E S

1. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el
Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-086/2017, aprobó
el calendario integral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

2. APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE
ELECCIONES. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General
de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-087/2017, aprobó el texto de la
convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales en el estado de
Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

3. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES
CONSTITUCIONALES. El primero de septiembre de dos mil diecisiete fue
publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" la convocatoria para la
celebración de elecciones constitucionales en el estado de Jalisco, durante el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

4. NOTIFICACIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE COMISIONES. El veinte de
septiembre de dos mil diecisiete, la Secretaría Técnica de Comisiones de este
organismo electoral notificó al consejero presidente de este Instituto el acuerdo
AC02/COE/12/09/17, mediante el cual la Comisión de Organización Electoral
aprobó la propuesta de convocatoria y metodología con sus anexos para la
contratación de las y los coordinadores y subcoordinadores distritales electorales
de la Dirección de Organización Electoral a través de convocatoria pública para el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.
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5. DE LA APROBACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS DEL CONCURSO PÚBLICO PARA
OCUPAR CARGOS EVENTUALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta de octubre de dos mil diecisiete, el
Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-116/2017, aprobó
los lineamientos del concurso público para ocupar cargos eventuales durante el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

6. DE LA CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO PÚBLICO PARA OCUPAR CARGOS
EVENTUALES DE LAS Y LOS COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES
DISTRITALES ELECTORALES. El tres de noviembre de dos mil diecisiete, el
Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-129/2017, aprobó
el texto de la convocatoria para el concurso público para ocupar cargos
eventuales de las y los coordinadores y subcoordinadores distritales electorales
adscritos a las Direcciones de Educación Cívica y de Organización Electoral del
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, durante el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

7. DESIGNACIÓN DE COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES DISTRITALES
ELECTORALES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. El
treinta de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General de este Instituto,
mediante acuerdo IEPC-ACG-138/2017, aprobó la designación para ocupar cargos
eventuales de coordinadores y subcoordinadores distritales electorales adscritos a
la Dirección de Organización Electoral del Instituto, durante el Proceso Electoral
Concurrente 2017-2018, y declaró desiertas las plazas concursadas, las cuales
quedaron registradas en el anexo que se acompañó a dicho acuerdo.

8. SOLICITUD DE ACLARACIÓN. El treinta de noviembre de dos mil diecisiete,
mediante escrito que le correspondió el número de folio 002140 de Oficialía de
Partes de este Instituto, el ciudadano Jeremy Geovani Martin G. Valdivia Aguilar
presentó solicitud de aclaración de su calificación final que obtuvo en el concurso
público para ocupar cargos eventuales de coordinador y subcoordinador distrital
electoral adscritos a las Direcciones de Educación Cívica y de Organización
Electoral del Instituto, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

9. PRIMER JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO
ELECTORALES. Inconforme con el acuerdo citado en el punto anterior, el
ciudadano Jeremy Geovani Martin G. Valdivia Aguilar interpuso juicio para la
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, el primero de
diciembre de dos mil diecisiete.
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1 O. DESIGNACIÓN DE COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES DISTRITALES 
ELECTORALES ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL. El 
ocho de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General de este Instituto, 
mediante acuerdo IEPC-ACG-142/2017, aprobó la designación para ocupar cargos 
eventuales de coordinadores y subcoordinadores distritales electorales adscritos a 
la Dirección de Organización Electoral del Instituto Electoral, durante el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018, en las plazas que se declararon desiertas. 

11. SEGUNDO JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO

ELECTORALES. Inconforme con el acuerdo descrito en el punto que antecede, el
ciudadano Jeremy Geovani Martin G. Valdivia Aguilar interpuso juicio para la
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, el nueve de
diciembre de dos mil diecisiete.

12. ACUMULACIÓN. El diecinueve de diciembre de dos mil diecisiete, el Tribunal
Electoral del Estado de Jalisco decretó la acumulación de los medios de
impugnación identificados con las claves JDC-091/2017 y JDC-107/2017.

13. SENTENCIA. El veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, el Tribunal
Electoral del Estado de Jalisco dictó sentencia para resolver los autos del juicio
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano identificado
con la clave JDC-091 /2017 y acumulado JDC-107 /2017. La citada sentencia,
modifica el acuerdo IEPC-ACG-142/2017 relativo a la asignación de los cargos
eventuales de coordinadores o subcoordinadores distritales electorales adscritos a
la Dirección de Organización Electoral en las plazas que quedaron desiertas, en lo
que fue materia de impugnación.

14. SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA. El treinta y uno de diciembre de
2017, el consejero presidente de este Instituto solicitó al Tribunal Electoral del
Estado de Jalisco la aclaración de la sentencia referida en el punto 13 anterior.

Al respecto, mediante acuerdo dictado el dos de enero de dos mil dieciocho, 
recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto en misma fecha, mediante el 
número de folio 00014, el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió 
improcedente la aclaración de sentencia interpuesta, otorgando a este Consejo 

I 

General un plazo de cuarenta y ocho horas a partir de que surta efectos la L, 

notificación de dicho acuerdo, para el cumplimiento de la sentencia referida, 
debiendo informar del cumplimiento a dicho órgano jurisdiccional dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 
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C O N S I D E R A N D O

l. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE

JALISCO. Que es un organismo público local electoral, de carácter permanente,
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en
su desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propios; tiene como objetivos, entre otros, participar en el ejercicio
de la función electoral consistente en desarrollar las actividades relativas para
realizar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito electoral
el cumplimiento de la Constitución General de la República, la Constitución local
y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los artículos 41, base V,
apartado C; y 116, base IV, inciso c), de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV, de la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 115 y 116, párrafo 1, del Código Electoral y de Participación Social del
Estado de Jalisco.

11. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del Instituto,
responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así como velar para que los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas sus
actividades; que tiene como atribuciones, entre otras, aprobar el dictamen que
determine sobre la calidad de las y los aspirantes a candidaturas independientes
de aquellas ciudadanas y ciudadanos que hubiesen manifestado su intención de
serlo y hayan entregado la documentación correspondiente en tiempo y forma,
dentro de los tres días siguientes al cierre del periodo de registro, de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 12, bases I y IV de la Constitución Política local;
120, 134, párrafo 1, fracción LII y 693, párrafo VI del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

111. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. Que la
renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la
integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman el
territorio del estado de Jalisco, se realiza mediante la celebración de elecciones
libres, auténticas y periódicas, y corresponde al Instituto Nacional Electoral y al
Organismo Público Local Electoral, denominado Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; asimismo, se celebran elecciones
ordinarias el primer domingo de junio del año que corresponda, para elegir los
cargos de gubernatura del estado, diputaciones por ambos principios y munícipes,
con la periodicidad siguiente:
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a) Para gubernatura del estado, cada seis años.
b) Para diputaciones por ambos principios, cada tres años.
c) Para munícipes, cada tres años.
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Por lo que resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
durante el año dos mil dieciocho, para elegir la gubernatura constitucional del 
estado, las 38 diputaciones por ambos principios que conformarán la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado, así como a los titulares e integrantes 
de los 125 ayuntamientos en la totalidad de los municipios que conforman el 
territorio estatal. 

El proceso electoral inició el primero de septiembre del año dos mil diecisiete, 
con la publicación de la convocatoria correspondiente que aprobó el Consejo 
General de este organismo electoral, a propuesta que realizó su consejero 
presidente, lo anterior de conformidad con los artículos 16, 17, párrafo primero, 
30, 31, párrafo 1, numerales del I al 111, 134, párrafo 1, numeral XXXIV, 137, 
párrafo 1, numeral XV II, y 214 párrafo, 1 del Código Electoral y de Participación 
Social del Estado de Jalisco. 

Por último, cabe señalar que, por umca ocasión, la jornada electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho deberá celebrarse el primer domingo de julio 
de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO 
TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y 
adicionaron diversos artículos de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

En consecuencia, la jornada electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018 se celebrará el próximo primero de julio del año dos mil 
dieciocho. 

IV. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Que la organización de los procesos electorales
en el estado de Jalisco es una función estatal que se realiza a través del Instituto
Nacional Electoral y del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del
Estado de Jalisco; que la certeza, la legalidad, la independencia, la
imparcialidad, la máxima publicidad y la objetividad constituyen los principios
rectores en el ejercicio de la función electoral de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 41, base V apartado A de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y el artículo 12, bases I y 111 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco; así como el numeral 114, párrafo 1 y 115, párrafo 2 del Código
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

V. DE LOS CONSEJOS DISTRITALES. Que los Consejos Distritales Electorales son los
órganos del Instituto encargados de la preparación, desarrollo y vigilancia del
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proceso electoral, dentro del ámbito de su delimitación geográfica electoral, bajo la 
observancia de los principios que rigen la función electoral, establecidos en la 
Constitución Política Local, el Código Electoral y de Participación Social del Estado 
de Jalisco, sus reglamentos y los acuerdos del Consejo General, por lo que, para 
cada proceso electoral, en cada uno de los Distritos Electorales Uninominales se 
integrará e instalará un Consejo Distrital, mismos que se integrarán de la forma 
siguiente: 

1. Siete consejeras o consejeros distritales con derecho a voz y voto.
2. Una o un secretario con derecho a voz.
3. Una o un consejero representante de cada uno de los partidos políticos

acreditados o registrados y de los candidatos independientes, con derecho a voz.

Asimismo, y en la medida de las posibilidades presupuestales, los Consejos 
Distritales Electorales podrán contar en su estructura además con: 

l. Una o un coordinador de informática.
11. Una o un coordinador de organización.
111. El personal técnico, administrativo y especializado que requieran para el

desempeño de sus funciones.

Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por los artículos 144, 145 y 146 del 
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco y 56 del 
Reglamento Interior de este organismo electoral. 

VI. APROBACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS DEL CONCURSO PÚBLICO PARA OCUPAR
CARGOS EVENTUALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-
2018, ASÍ COMO DE LA DE LA CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO PÚBLICO PARA
OCUPAR CARGOS EVENTUALES DE COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES
DISTRITALES ELECTORALES. Que tal como se señaló en los puntos 5 y 6 de
antecedentes de este acuerdo, el Consejo General de este Instituto, mediante
acuerdos IEPC-ACG-116/2017 e IEPC-ACG-129/2017, aprobó los lineamientos del
concurso público para ocupar cargos eventuales durante el Proceso Electoral
Concurrente 2017-2018, así como el texto de la convocatoria para el concurso
público para ocupar cargos eventuales de las y los coordinadores y
subcoordinadores distritales electorales adscritos a las Direcciones de Educación
Cívica y de Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-
2018.
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VII. DE LA DESIGNACIÓN PARA OCUPAR CARGOS EVENTUALES DE LAS Y LOS
COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES DISTRITALES ELECTORALES ADSCRITOS
A LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, DURANTE EL PROCESO
ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. Tal como se estableció en el punto 7 de
antecedentes de este acuerdo, el treinta de noviembre de dos mil diecisiete, el
Consejo General de este Instituto, mediante acuerdo IEPC-ACG-138/2017, aprobó
la designación para ocupar cargos eventuales de las y los coordinadores y
subcoordinadores distritales electorales adscritos a la Dirección de Organización
Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en dicho acuerdo
designó a las y los aspirantes que cumplieron con todos los requisitos del
concurso; y declaró las plazas desiertas que del propio acuerdo se desprenden.

VIII. DE LA DESIGNACIÓN PARA OCUPAR CARGOS EVENTUALES DE LAS Y LOS
COORDINADORES Y SUBCOORDINADORES DISTRITALES ELECTORALES ADSCRITOS
A LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, DURANTE EL PROCESO
ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018, EN LAS PLAZAS QUE SE DECLARARON
DESIERTAS. En atención a lo anterior, se somete a la consideración de este
Consejo General, para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, la
designación de las y los coordinadores y subcoordinadores distritales electorales
adscritos a la Dirección de Organización Electoral del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, para el Proceso Electoral
Concurrente 2017-2018, en las plazas que se declararon desiertas, los cuales
cumplieron con los requisitos establecidos en los lineamientos y en la
convocatoria respectiva; conforme a la lista que se acompaña a este acuerdo
como Anexo y que forma parte integral del mismo.

IX. PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS COORDINADORES Y
SUBCOORDINADORES DISTRITALES ELECTORALES DE LA LISTA DE RESERVA EN
ZONA METROPOLITANA. Toda vez que ya han sido agotadas todas las etapas del
procedimiento establecido en la convocatoria y al encontrarse aún plazas
vacantes de conformidad con la base octava, párrafo 9, el criterio a seguir es el
siguiente:

1. Se conformarán listas de reserva por género de mayor a menor calificación y
en una acción afirmativa se les llamará primero a las aspirantes para l. 
preguntarles si desean integrarse a algún distrito de la zona metropolitana
diferente al de su interés original, en caso afirmativo se les integrará.
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2. Una vez agotada la lista de las ciudadanas de la reserva, y no habiéndose
ocupado la totalidad de los cargos, se tomarán de la lista de ciudadanos
hasta completar los espacios vacantes.

3. Si aún sobraran aspirantes se integrarán en una lista final para el caso de
renuncia o bajas por cualquier motivo ulterior, cuya vigencia será
únicamente para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

X. LISTAS DE RESERVA POR GÉNERO DE MAYOR A MENOR CALIFICACIÓN DE

ASPIRANTES. Toda vez que han sido agotadas todas las etapas del procedimiento
establecido en la convocatoria y al encontrarse aún plazas vacantes, de
conformidad con la base octava, párrafo 9, y con el criterio contenido en el
considerando que antecede, se conforman las listas de reserva por género de
mayor a menor calificación, conforme al orden de prelación que se indica en las
tablas que se insertan a continuación:

CII e: 
"O •O 
e: "ü 
CII n, 
"O ai 
... ... 

o o.

1 
2 
3 
4 
5 
6 

7 

Lista de reserva de mujeres: 

ponderaciones asignadas para obtener la 
calificación final de cada aspirante 

Valoración de experiencia 
Resultados 

Folio obtenidos en (60%) Calif.icación 
Entrevista Experiencia en final 

el examen Nivel 
40% materia 

académico 
electoral 

(25%) 
(75%) 

IEPC-0075-RI 62 34,00 36,00 13,50 83,50 
IEPC-0272-RI 38 22,00 27,00 15,00 64,00 
IEPC-0089-RI 34 40,00 0,00 12,00 52,00 
IEPC-0085-RI 70 38,00 0,00 12,00 50,00 
IEPC-0116-RI 58 25,00 0,00 12,00 37,00 
IEPC-0331-RI 44 23,00 0,00 12,00 35,00 
IEPC-0385-RI 100 0,00 0,00 15,00 15,00 
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Q¡ e: 

"O •O 
e: ·e; Folio Q¡ 111 

"O QÍ 
... ... 

o 0. 

1 1 EPC-0268· RI 
2 IEPC-0023-RI 
3 IEPC-0263-RI 
4 IEPC-0022-RI 
5 IEPC-0233-RI 
6 IEPC-0224-RI 
7 IEPC-0274-RI 
8 1EPC-0199-RI 
9 1 EPC ·0344· RI 

10 IEPC-0248-RI 
11 IEPC-0220-RI 
12 IEPC-0261 ·RI 
13 IEPC-0186-RI 
14 IEPC-0180-RI 
15 IEPC-0131 ·RI 
16 IEPC-0282-RI 
17 IEPC-0333-RI 
18 IEPC-0283-RI 
19 IEPC-0287-RI 
20 IEPC-0221-RI 
21 IEPC-0327-RI 
22 IEPC-0320-RI 
23 IEPC-0074-RI 
24 IEPC-0289-RI 
25 IEPC-0337-RI 
26 IEPC-0095-RI 
27 IEPC-0193-RI 
28 IEPC-0295-RI 
29 IEPC-0136-RI 
30 IEPC-0290-RI 
31 IEPC-0310-RI 

IEPC-ACG-142/2017 

Lista de reserva de hombres: 

Ponderaciones asignadas para obtener la 
calificación final de cada aspirante 

valoración de experiencia 
Resultados 

obtenidos en
(60%) Calificación 

Entrevista Experiencia en final 
el examen Nivel 

40% materia 
académico 

electoral 
(25%) 

(75%) 
62 38,00 45,00 15,00 98,00 
54 30,00 36,00 15,00 90,00 
72 33,00 40,50 15,00 88,50 
62 39,00 31,50 13,50 84,00 
60 37,00 31,50 12,00 80,50 
62 40,00 27,00 12,00 79,00 
78 27,00 36,00 15,00 78,00 
76 30,00 31,50 12,00 76,50 
78 37,00 27,00 12,00 76,00 
90 36,00 27,00 12,00 75,00 
68 38,00 22,50 12,00 74,00 
64 32,00 27,00 12,00 71,00 
60 33,00 22,50 12,00 69,00 
48 31,00 22,50 12,00 68,50 
66 33,00 22,50 12,00 67,50 
44 19,00 36,00 12,00 67,00 
62 25,00 27,00 12,00 64,00 
52 38,00 0,00 15,00 53,00 
34 37,00 0,00 15,00 52,00 
90 33,00 0,00 12,00 48,00 
62 33,00 0,00 13,50 46,50 
64 31,00 0,00 15,00 46,00 
58 30,00 0,00 15,00 45,00 
90 29,00 0,00 15,00 44,00 
42 29,00 0,00 13,50 42,50 
62 27,00 0,00 12,00 40,50 
64 25,00 0,00 12,00 40,00 
46 24,00 0,00 13,50 37,50 
48 24,00 0,00 12,00 36,00 
50 19,00 0,00 13,50 32,50 
40 0,00 0,00 13,50 13,50 

Si aún sobraran aspirantes se integrarán en una lista final para el caso de renuncia 
o bajas por cualquier motivo ulterior, cuya vigencia será únicamente para el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. .. 

XI. EFECTOS DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE
JALISCO AL RESOLVER EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON LA CLAVE JDC-
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091/2017 Y ACUMULADO JDC-107/2017. El apartado de efectos de la sentencia 
referida, en lo que interesa es del tenor siguiente: 

" ... VI. EFECTOS. En consecuencia de lo anterior, proceden 
en esta resolución los efectos siguientes: 

1. El Consejo General del Instituto Electoral debe
pronunciamiento dirigido al ciudadano Jeremy Geovani
Martin G. Valdivia Aguilar, en el que realice la aclaración
de su calificación final, que fue generada por la Dirección
de Administración del propio Instituto Electoral, misma
que fue solicitada en escrito presentado el 30 treinta de
noviembre del año en curso, y del que se le remite copia
simple junto con la notificación que se realiza de esta
sentencia.

2. Es procedente modificar el Acuerdo IEPC-ACG-
142/2017, emitido por el Consejo General del Instituto
Electoral, que contiene la asignación de los cargos
eventuales de coordinadores o subcoordinadores
distritales electorales adscritos a la Dirección de
Organización Electoral en las plazas que quedaron
desiertas, en lo que fue materia de impugnación, lo
anterior, para que el citado Consejo General, tome en
consideración al ciudadano Jeremy Geovani Martin G.

Valdivia Aguilar, así como la calificación que obtuvo,
misma que deberá ser confrontada con la de los demás
aspirantes, para realizar un nuevo ejerc1c10 de
designación, de conformidad al criterio precisado en el
Considerando IX del acuerdo controvertido y lo razonado
en esta sentencia, y en el que resuelva en plenitud de su
jurisdicción, debiendo fundar y motivar su determinación
respecto del actor ... "

De lo antes citado, se advierte que el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, 
ordenó a este Consejo General cumplir con lo siguiente: 

a) Emita pronunciamiento dirigido al ciudadano Jeremy Geovani Martin G.
Valdivia Aguilar, en el que realice la aclaración de su calificación final, que fue
generada por la Dirección de Administración de este Instituto.

Florencia 2370. Co l,;1!1a ProvicJenc·a, C.P ,1 4648, GuacJalaja:·a. Jalisco, Mexico 
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b) Modifique el acuerdo IEPC-ACG-142/2017 relativo a la asignación de los cargos
eventuales de coordinadores o subcoordinadores distritales electorales
adscritos a la Dirección de Organización Electoral en las plazas que quedaron
desiertas, en lo que fue materia de impugnación, para efectos de que se
considere al citado ciudadano, así como la calificación que obtuvo, misma que
deberá ser confrontada con la de los demás aspirantes, para realizar un nuevo
ejercicio de designación de conformidad al criterio precisado en el
Considerando IX del acuerdo controvertido lo razonado en la sentencia, y en el
que resuelva en plenitud de jurisdicción, debiendo fundar y motivar su
determinación respecto del actor.

XII. CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO
DE JALISCO AL RESOLVER EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON LA CLAVE JDC-
091 /2017 Y ACUMULADO JDC-107/2017, RESPECTO DEL RESOLUTIVO SEGUNDO.
En cumplimiento a lo dispuesto por el resolutivo SEGUNDO de la resolución del
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano
identificado con el número de expediente JDC-09112017 y acumulado JDC-
10712017, se realiza la aclaración de la calificación final del ciudadano Jeremy
Geovani Martin G. Valdivia Aguilar, solicitada mediante el escrito referido en el
punto 8 de los antecedentes de este acuerdo, en los términos siguientes:

En el escrito de cuenta, el solicitante manifestó en síntesis que: 

"( ... ) 

PRIMERO.- Con fecha 30 de noviembre de dos mil diecisiete, 
me di cuenta de la calificación que me fue otorgada por en 
(sic) la lista final que genero (sic) la Dirección de 
Administración del propio instituto, en el cual, a su 
consideración obtuve un total de "75" la cual solicito me 
sea aclarada, toda vez que en la lista publicada, la cual por 
cierto no está ordenada conforme a los lineamientos 
aprobados mediante acuerdo IEPC-ACG-116/2017, ni lo 
dispuesto en la base Tercera de la respectiva convocatoria ... 

SEGUNDO.- ... que si bien es cierto que en al (sic) momento de 
realizar el correspondiente registro se me solicito (sic) que 
indicara a cual distrito aspira participar ... a lo cual, de 
manera enunciativa más no limitativa, señale el distrito 04; 
sin embargo con lo anterior, en (sic) ninguna manera 
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renuncie (sic) de manera implícita o expresa a participar 
por obtener mi designación en cualquier otro distrito; cabe 
señalar que desde este momento, doy mi consentimiento, 
para poder ser designado en cualesquiera de los siguientes 
distritos 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 16 y/o 20 ... ". 

� Respecto de la aclaración de su calificación final que fue generada por la 
Dirección de Administración de este Instituto: 

Se hace del conocimiento del peticionario que, en términos de los Lineamientos 
del concurso público para ocupar cargos eventuales durante el Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018 y la Convocatoria para el concurso público para ocupar 
cargos eventuales de las y los coordinadores y subcoordinadores distritales 
electorales adscritos a las Direcciones de Educación Cívica y de Organización 
Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, aprobados el treinta 
de octubre y tres de noviembre, ambos de dos mil diecisiete, mediante acuerdos 
IEPC-ACG-116/2017 y IEPC-ACG-129/2017, respectivamente, mismos que 
quedaron firmes por no controvertirse oportunamente, se determinó el 
procedimiento a seguir en cada una de las etapas del concurso público, como 
sigue: 

De conformidad con la BASE CUARTA de la Convocatoria 1, del concurso público 
para ocupar cargos eventuales de las y los coordinadores y subcoordinadores 
distritales electorales adscritos a las Direcciones de Educación Cívica y de 
Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, se 
establecieron tres etapas para su desarrollo, a saber: 

l. Primera etapa:

a) Registro e inscripción de aspirantes. Etapa verificada del siete al diecisiete de
noviembre de dos mil diecisiete.

Ahora bien, en términos de lo establecido en el artículo 8 de los Lineamientos 
del concurso público para ocupar cargos eventuales durante el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018, se establece que los "aspirantes 

1 Para el concurso público para ocupar cargos eventuales de coordinador y subcoordinador distrital electoral
adscritos a las Direcciones de Educación Cívica y de Organización Electoral del Instituto, durante el Proceso 
Electoral Concurrente 2017-2018, aprobada mediante el acuerdo IEPC-ACG-129/2017. 
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concursarán por la plaza de un cargo determinado del Instituto Electoral, asi 
como la adscripción en especifico". 

Asimismo, el artículo 16, párrafo 1, fracción I de los Lineamientos del 
concurso público para ocupar cargos eventuales durante el Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018, establece que: "La Convocatoria establecerá, como 
minimo, lo siguiente: ... J. La descripción del cargo o puesto, asi como su 
número, las percepciones correspondientes y su adscripción." 

Es decir, tanto los lineamientos como la convocatoria son precisos en señalar 
que los aspirantes concursarían por la plaza de un cargo determinado del 
Instituto, así como la adscripción en especifico, como ocurrió en la etapa de 
registro e inscripción de aspirantes. 

Y en el caso particular, el aspirante Jeremy Geovani Martín G. Valdivia Aguilar 
se registró a través de la página de internet del Instituto, mediante el llenado 
del formato de solicitud respectivo, para concursar por un cargo eventual de 
coordinador o subcoordinador distrital electoral adscrito al distrito 
electoral número 04, asignándosele el número de folio IEPC-0248-RI. 

En el distrito electoral 04, en cuya adscripción geográfica y administrativa 
concursó el aspirante, se registraron ocho hombres y ocho mujeres, de 
acuerdo a la tabla siguiente: 

Aspirantes mujeres Aspirantes hombres 

Nombre Folio Nombre Folio 
María Esther Ramírez Hernández IEPC-0120-RI Sandro Antonio Zubieta lñiguez IEPC-0096-RI 
Tania Mónica Pérez de Lara Tapia IEPC-0116-RI Rafael Jiménez Limón IEPC-0350-RI 
Natalia Ortiz García IEPC-0331-RI Osear Yáñez Soto IEPC-0022-RI 
Martha Patricia Soto Silva IEPC-0200-RI Juan Francisco Sánchez Aguilera IEPC-0330-RI 
Margarita Ramírez Viera IEPC-0229-RI Jeremy Geovani Martin G_ Valdivia Aguilar IEPC-0248-RI 

María Fernanda Gómez Macías IEPC-0293-RI Daniel Leyva Castellanos IEPC-0160-RI 
Brenda Alvarez Ramírez IEPC-0303-RI Eduardo Flores López IEPC-0298-RI 
Mary Carmen Galindo Hernández IEPC-0405-RI Mauricio Valencia Delucio IEPC-0311-RI 

b) Revisión curricular y cotejo de requisitos con base en los documentos que se
presenten. Etapa verificada del siete al dieciocho de noviembre de dos mil
diecisiete.

11. Segunda etapa:
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a) Aplicación del examen de conocimientos. El cual fue sustentado por los
aspirantes que cumplieron con los requisitos enunciados en la base
"SEGUNDA".

En relación con la segunda etapa de la convocatoria, para el distrito electoral 
número 04, solo accedieron a la aplicación de examen de conocimientos, las 
personas siguientes: 

Aspirantes mujeres Aspirantes hombres 

Nombre Folio Nombre Folio 

María Esther Ramírez Hernández IEPC-0120-RI Sandro Antonio Zubieta lñiguez IEPC-0096-RI 
Tania Mónica Pérez de Lara Tapia IEPC-0116-RI Rafael Jiménez Limón IEPC-0350-RI 
Natalia Ortiz García IEPC-0331-RI Osear Yáñez Soto IEPC-0022-RI 

Juan Francisco Sánchez Aguilera IEPC-0330-RI 
Jeremy Geovani Martín G. 

IEPC-0248-RI 
Valdivia Aguilar 

Posteriormente y de conformidad con los resultados obtenidos en el examen de 
conocimientos, donde la calificación mínima aprobatoria fue fijada en 70 setenta 
puntos sobre 100 cien. En el distrito electoral número 04, solo una mujer y cuatro 
hombres adquirieron el derecho a ser entrevistados, de acuerdo a lo siguiente: 

Aspirantes mujeres Aspirantes hombres 

Nombre Folio 
Calificación 

Nombre Folio 
Calificación 

de examen de examen 

María Esther IEPC-0120-RI 94 
Sandro Antonio Zubieta IEPC-0096-RI 90 

Ramírez Hernández lñiguez 
Tania Mónica Pérez de IEPC-0116-RI 58 Rafael Jiménez Limón IEPC-0350-RI 70 
Lara Tapia 
Natalia Ortiz García IEPC-0331-RI 44 Osear Yáñez Soto IEPC-0022-RI 62 

Juan Francisco IEPC-0330-RI 88 
Sánchez Aguilera 
Jeremy Geovani Martín 

IEPC-0248-RI 90 
G. Valdivia Aguilar

Siendo relevante precisar que, en términos de la BASE CUARTA de la convocatoria, 
Segunda etapa, inciso b), punto 1, los aspirantes que obtuvieron la calificación 
de 70 setenta en el examen de conocimientos, solo adquieren el derecho a ser 
entrevistados. 
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Es decir, el resultado del examen no se suma a la calificación final de cada 
aspirante, ya que esta se obtiene con base en las ponderaciones asignadas, a saber: 
experiencia en material electoral, nivel académico y entrevista. 

b) Aplicación de entrevistas. A la que concurrieron los aspirantes que
adquirieron el derecho a ser entrevistados, por haber obtenido o superado la
calificación de 70 en el examen de conocimientos.

El resultado de las entrevistas realizadas a los aspirantes registrados en el distrito 
electoral número 04, fue el siguiente: 

Aspirantes Mujeres Aspirantes Hombres 

Nombre Folio 
Calificación 

Nombre Folio 
Calificación 

de entrevisté de entrevista 

María Esther Ramírez IEPC-0120-
38 Sandro Antonio Zubieta lñiguez 

IEPC-0096-
40 

Hernández RI RI 

Rafael Jiménez Limón 
IEPC-0350-

36 
RI 

Juan Francisco Sánchez Aguilera 
IEPC-0330-

40 
RI 

Jeremy Geovani Martín G. IEPC-0248-
36 

Valdivia Aguilar RI 

111. Tercera etapa:

a) Calificación final y criterios de desempate. Una vez que la Dirección de
Administración del Instituto obtuvo la calificación final de cada aspirante, al
sumar los resultados obtenidos en los rubros que fueron considerados, generó
dos listas por adscripción con los resultados finales, una con aspirantes
mujeres y otra con aspirantes hombres.

Para el caso que nos ocupa, la calificación final de cada aspirante que concursó 
en el distrito electoral número 04 se obtuvo al sumar los resultados obtenidos en 
los rubros de: entrevista, experiencia en material electoral y nivel académico, lo 
cual, reflejó el siguiente resultado: 

Puntuación 
Puntuación 

Puntuación 
Nombre Folio 

entrevista 
experiencia en 

nivel académico 
Puntuació 

materia electoral Final 

María Esther Ramírez Hernández IEPC-0120-RI 38 o 12 50 
Sandro Antonio Zubieta lñiguez IEPC-0096-RI 40 45 12 97 
Rafael Jiménez Limón IEPC-0350-RI 36 45 15 96 
Juan Francisco Sánchez Aguilera IEPC-0330-RI 40 27 12 79 
Jeremy Geovani Martin G. IEPC-0248-RI 

36 27 12 75 Valdivia Aguilar 
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b) Designación de seleccionados para desempeñar los cargos ofertados.
Mediante el acuerdo IEPC-ACG-138/2017 el Consejo General designó a los
aspirantes que resultaron ganadores de la Convocatoria, con base en las listas
por adscripción con los resultados finales que presentó la Dirección de
Administración del lnstituto2

, y declaró desiertas las plazas concursadas, que
se detallan en el anexo que se acompañó a dicho acuerdo, del cual, para
mejor ilustración se inserta como sigue:

PROPUESTA PARA OCUPAR CARGOS DE COORDINADOR Y SUBCOORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

No. FOLIO *-llf: ÁREA DE AOSCRJPCIOII D151RITO llUIICl'II Ql! .d'IIIA C.dGIJ 

1 IEPC·00<16-RI �\ANIJELMURILLO RUÍZ ORGAUlUCÓNELECTORAL 1 TEQUIU. CDOIIDUOOII 

2 IEPC·006HU FRAUC:6CO TOftRfS OLDER0t4 ORGArUZAQÓtl ElfCTORAL. 1 TEQJILA SL'OCOORDINADOR 
l IEPC-0111-RI MOtsis BA>iEtU. ADAME ORGAt.JZAOé)l ElfCTORAl. 1 co..on.Au -

4 IEPC·01"b·RI SERGIO TORRES LéPEl ORGANJZACIÓi ElfCTORAl. 1 co..on.i.u StJeCOORDINADOR 

5 IEPC·0l8'.7·RI 'iAÚL 8AA8ARIVERA ORGAN:IZJ.t:.IÓti ELECTORAL 1 TAU --
• IEPC·0167·1U ERNESTO TORRfS CAARIUO ORGANIZN:..t0¡ ELECTORAL 1 TAL• SUOCOOROlNADOll 

FDUD - IJISTIIITO 

DESIERTO ORGA11ZX.1Ój D..ECTORAL IXTlAHUAC.ÁN DEL Rb 

No. F'OUD 111181[ ÁREA DE /JISCIIIFCDI DIS"1ITO IIIINCl'IOQJE- CAIIOD 

7 lfPC·0280-RJ CESAR Plt�EOO SOLA�'° ORGAt:IZAOÓU ElfCTORAL 2 LAGOS OC MOREHO COIJIIIIMDOI 

• IEPC-011+Rf MARTHA EUGENIA REYES vnoz OR:GAt:tZJ.OOU flfCTORAL 2 LAGOS DE,.IORtHO SU8COORDINADOílA 

• IEPC·Ol�·Rl .AJAN ROOE.RTO ltREZ. TOSTADO ORGANlZAOÓU ELECTORAi.. 2 UGOS Cf MORtMO SUOCOORDINADOR 

No. rouo - AIIEA DE ADSOUPCl()N Dl5TIIT8 IIIUNICll'I) QJE - CAIIGO 

10 ICK·Dll5-R! rtECTOR RUBALCAV.4. Pt.nn ORGAUIUOOO illCTOR.U. l ttPATm.i.N OCMORnOS e--. 

11 lfPC·Cil56·1U MARIA GUMlALUPE U}'>f2 TOAAE5 ORGM,Z1.C:1étl [U:CTORAL l TEPA.TlRÁH DE MOA.El.OS SIJOCOORDIW.OORA 
12 IEPC-0156-RJ JORGE LUIS t�VARRO ROBLEOO OftGAfUZAOOH lliCTOFW. l lEPJ..Tlll.ÁN [E NJJRElC6 SUBCDORDIKAOOR 

No. FOUO NOIIIRE AREA DEADSCMPCION DISTIIITO MUIIICIPIIIQIEASl'IIA CARGO 

13 l&C-0096·RI SAtIDRO .A.tITT)NIO IUBICTA lillGUEZ ClRGAIUZAOÓN ElfCTORAL . ZAl'OPAN COOtllOUDOII 
,, IEPC-0120-R! MARÍA E511iER RAMfRCZ HERrti.NDEZ ORGAUIZA.Oí:N ELECTORAL . ZAl'OPAN SU3COORDl/'U.DORA 
15 IE'PC·Ol50·R! RA.fAH JIMEl�z LIJ.tÓU 1 OlGAUIZAOÓN ELECTORAL ' ZA.POPAII SUBCOOR.0IHAOOR 

" IEPC·ODO-RI JUAN FRANCISCO SÁUCHEZ A(;U1LERA ORGAUfUOt.tl ELECTORAL . ZAl'OPAN SUOCOORDlt-UiOOR 

FOUO ARU DE AD5CRIPCION IHS-TIIITO 
-CFIOQIJ[ 

CA1JDAD 
ASPIRA 

IIEK·O:Z.48-Rl ORGAN1ZACIÓtt ElECTORAl 1 ' ZAPOPAI, RESERVA 

-�
-

2 Contrario a lo señalado por el aspirante, y como fue interpretado en las páginas 21, párrafo cuarto y 23,
párrafo tercero de la sentencia recaída en el expediente JDC-09112017 y acumulado JDC-107 /2017, en esta 
etapa del concurso público, las listas generadas por la Dirección de Administración no tienen como finalidad 
su publicación o difusión en la página de internet institucional. 

Esto es así, pues de conformidad con el artículo 47, párrafo 1, de los Lineamientos del concurso público para 
ocupar cargos eventuales durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 y el punto 3, inciso b), 
Tercera etapa, de la BASE CUARTA de la convocatoria, la Dirección de Administración presentará al Consejo 
General, para su "aprobación", las listas por adscripción con los resultados finales que contendrán los 
folios de inscripción, el nombre y las calificaciones desglosadas de quienes aprobaron cada una de las etapas 
del concurso público. Listas que a manera de anexo se acompañaron al acuerdo IEPC-ACG-138/2017, el cual, 
fue publicado oportunamente en la página de internet del Instituto. 
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PROPUESTA PARA OCUPAR C ARGOS DE COORDINADOR Y SUBCOORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

No. f'lllO ICIMBRE ÁRfA DE ADSCBOON IISTRITO IIJNQO QIUSPIIA Ql'iO 

17 IEPC·QJ8J,RI GL.lllYI JAlMJN DiAI GUARD/JJO ORGANUACIÓI ELECTORAL 1 ll.JERTO VAllART A amtmA 

18 IEPC·Ol4í,RI AI.MRTO GARCÍA ffRtWIDEZ ORGAIHIACIOO ELECTORAL 1 ll.JERTO VAllARTA IU5COCí!DIWOCíl 
- -

N
o. 1 FIUJ 1

NOIIBRE ARfA DE ADSCUOOI DmRITO MIJNICFI) QJE ASPIA CARGO 

OCIIERTO ORGANIZACIOI ELECTORAL 1 ATENGLllO 

1h FOUO NOAIR( ÁRfA DE ADSCll'OÓN msTRltO IIIIIICllll QJE ANA OIGO 

19 IEPC·OO!O·� KARLA ElUABETH ROJAS GARCIA ORGANIZACI� lliCTORAL 6 1AroPAH COOIIIIMDA 

10 lm:·Oll9·RI GLill.ER/,1'.l MORAi.Ei GUl!IÁII ORGANIZACIÓI ELEClORAL 6 lAroPAN IU&'.OORDIHADOR 

¡¡ IEK-Of19·RI JUDY IA\I.AIHHA ff:RNÁ>lDEl RAI/JREl ORGAIUACIOO ELECTORAL 6 ZAroPAN IU5COCí!l.1N/JJORA 

No. FOLIO Nll8IIE ÁllfA DE AD5Cllt00N IISTRITO MIIIOD QI d'IIA CARGO 

DESIERTO 7 TOOAlÁ 

No, F11.10 dRE ÁREA DE ADSCRIPOON DISTRllO IIIOOPI> QI ASPIIA CAlfiO 

11 IEK-Ol57·RI IJJRIÁN GERAIOO CM\/00 GC'I.\El ORGAIUACICII ELECTORAL 8 GU.lllAlAIARA CmDNIIK!R 
lJ IEK-Ol!J.RI ,\IARTHA GUADAi.UPE GOOZÁLEl l(l'EZ ORGAlllZACIÓtl lliCTORAL 8 GU.lllALIJARA IUOCOCí!l.1N,IDORA 

2! IEK-021l·RI EfRAIN GOO!N..EI ANGUIANO ORGANIZACIOl ELECTORAL 8 GU.lllAlAJARA IU5COCí!l.1NIJlOR 

!5 IEK-Ol8!,ru HILD,I GUADAi.UPE HE�#füEl RW ORGANl!ACICII ELECTORAL 8 GUIJJALIJARA SUOCOCí!llN.lllORA 

FIi.iD ÁREA IE IDSCRFOOI DISTRITO 
MIIW'K!Qf 

CALmAD 
ASPIRA 

IEK-0274-RI ORGANIIACIOO ELECTORAL 8 GUIJJAI.AIARA RESERVA 

IEK-0199-RI ORGANl!AOl)füECTORAI. 8 GUADAi.AJARA RESERVA 

IEK-0344-RI ORGANIZACIÓN lliCTORAL 8 GUIJJJLJ.JARA RESERVA 

IEK-0289-RI ORGANIZACICtl ELECTOR,IJ, 8 GUADAi.AJARA RESERVA 
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PROPUESTA PARA OCUPAR CARGOS DE COORDIHADOR V SUBCOORDIHADOR DE ORGAHIZACIÓH ELECTORAL 

No. FOIJO J l«)M8RE MEA DE AmCIIIUIN DSTRITO MIIIICIPIO Ql ASPIRA CARGO 

16 IEPC,Oll6-RI BI.AHCA ESTELA PUUOO ,\\J(IEL ORG.llllZAOOO ELECTORAL 9 GUIJJIH.IARA axJaWlOIA 
17 IEPC-0169,RJ LUIS MIGUEL URIPI lIPE ORGJ.>llZ/l!ÓN ELECTORAL 9 GUADALAJARA IUllCOORllllllJJOR 

No. FOUO l«JMBIIE ÁREA DE ADSCIIIPCIÓN IJl5TIITO MIIIIOPIO (JI ASPIRA CAIQI 

za IEPC,0108-RI JOltCARLOI GUIJJAI.AJARA GU11tRREZ ORGAHIZA(IOO ElfctORAL 10 ZAPOP.lli f!JIIIIWIII! 

29 IEPC-�-RI JONAfümAL.fREDOGOHZÁI.EZ CORONA ORGmlZACIOO ElfCTORAL 10 ZAPOPJ.>l SUllCOORlllNIJJOR 

No. FOLIO NO- MEA DE Al&CRPCIOf DISTirlO MIIIIOPIO QJUSPIM CAIGO 

JO IEPC-01+4-RI JULIOMUOOZ OCHOA ORGAHIZACll)l ELECTORAL 11 GUIJJAI.AJARA �OCIIIIMDIII 
31 IEPC·Ol+l·RI MAGD>HET EZBAI GONZAI.EZ WKHEZ ORG.llilZ/llÓN ELECTORAL 11 GUADAi.AJARA SUllCOORIJINIJJORA 

ll IEPC-0391-RI SERGIO CASTIÍffOJ. UJA ORGAHIZAOl)l lliCTORAL 11 GUADALAJARA SUOCOORIJINADffi 

Jl EPC-0169-RI lVEl.'lll lER�DEZ CASTILLO ORGJ.>llZACIOO ELECTORAL 11 GUADAi.AJARA SUllCOORIJINAOORA 

flllO Mlf>.DEAl&Clm DISTIITO QUE ASPIRA MIIICIIO(lllE 
CAUtl\l) 

ASPIRA 

IEPC-0085--RI aiG!tllZA� lliCTORAL 11 GIJAOAWARA RESER'/A 

IEPC-i126l·RI aiG;l/llZA� ELECTORAL 11 GUAOAWARA RESERVA 

IEPC-Ol8�Rl aiGAHIZAC� ElfCTORAI. 11 GUADAi.AJARA RESERVA 

IEPC-0211-RI ORG;l/llZACIÓN ELECTORAi. 11 GIJAOAlA!AAA RESERVA 

No. 1 FClJO 1 N•E 1 MEA DE ADSCRIPCIÓN Dl5mO Mll«IPIO ®E ASPIRA CAIIGO 

DESIERTO 12 nAJO\IULCO DE ZlltlGA 

No. FClJO NIMIBRE MEA DE ADSCRIPCIÓN otSTll10 MIIIICIPIOQl ASPIA CARGO 

l1 IEPC-0056-RI CLAUllA ROCIO SANCHEZ RA\IOI ORG!tllZACIOO ELECTORAL 13 IJ.>l l{ORO TIAQUEPAQUE OODUDJRA 
ll IEPC-0118-RI HER�ELINDAJl�tNEZ JIMlliEZ ORGJ.>llZACIOO ELECTORAL il 1.1.>l PEDRO TIAQUEPAQUE pUllCOORlllllADORA 

No. FOLIO HtwBIIE MEA DE ADSCRIPCIÓN DISTIITO Mlll(IPIO QJE ASPIRA CARGO 

36 11:K-Ol�l·RI JUJ.>l WII DELGAOO LANIIROI ORGN-ll!AOOO ELK TORAL 1� GUAOALAJARA COODMIJIII 
37 IEPC-0178-RI pOCORRO M�AIUTA AGIJI LAR ROORiGU[! OR�l!.lllÓNELECTORAI. H GUADAl.,\JARA SUOCOORIJINAOORA 

18 IEPC -©18-RI DElfltO PIJUDO LÓPE! OR�l !ACIÓN fl.ECTORAI. 14 GUADAi.AJARA IUOCOORDINIJlffi 

-
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Electoral 

y de Participación Ciudadana 

IEPC-ACG-142/2017 

PROPUESTA PARA OCUPAR CARGOS [( COORDINADOR Y SUBCOORDINADOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

No. FllUO NOMBRE Ál.f}.DfAD5ClfCJON DISTRll'O MIIIOPIO QIIE ASARA WfiO 

N IEK-0016-RI fERIIANOO TRIJJILLO 5Át!CIU ORGAlll!AOÓN ll.ECTOOAI. 15 lABOO 
40 IEK-0145,RI CLAUDIA �YEl.l TRIJJILLO AI.CAlA ORGAIIZl(IOO EIICTORAI. 15 LA BARCA SUBCOOOINAOORA 
41 IEl{-0052-RI PAI.OM.IEIMERAI.OAVAI.LE OC LA TORRE ORGAIIOOÓN ELECTORAL 15 !.ABARCA SUBCOORIJINAOORA 

No. 1 
FOUO 

1 
NOMBRE 

1 
ÁREA DE AlliCIFOÓN IJl5TRITO illNCFIO QIIE ASFIIA WfiO 

DESIERTO 16 INl PEDRO TLAQJEP,IQIJE 

No. FllUO HOMSRE ÁREA DE ADSCRIPOON DISTRITO MIIIIOPIO QIIE liPIRA CARGO 

41 (l{,010J.RI ARTURO RIVERA MEXICANO 00.ANllKIÓ'l ELECTORAL \) JOCOTEl{C �IXIIJIIAD(I! 
41 IIJlC-0151-RI C!sAR OMAR RMRA lliYNOIO �ANIZKIÓN ll.ECTORAL 17 JOCOTEPEC SUBCOORO�IAOOR 

No. FllUO NOMBRE ÁREA DE ADSCRfat'IH lllSl'RITO MIIICIPIO QJE liPIRA CARGO 

41 lfPC·lllól·RI JUAII CARLOS CORTES P.iDILlA ORGANIZACIÓN ELECTORAL 18 Al/Tl� OE �VARRO COO!Dllm 

45 lfPC,0158,RI XlRGE NAPOOÓN N(X;AI.ES ROORiGLEZ ORGANIOOÓN ElfCTORAL 1B AMECA IXIDIIADII 

Ho. FOLIO NOMBRE ÁREA DEADSCRJPCION DISTRlTO llllllllflll QUE ASPIA CARGO 

1,6 EPC-0069-RI FERNANOO RUBIOMOOTlilO ORGANIZKIÓN ELECTORAL 19 IAPOTL� B. GRANOC IXIIDIIIIDtl 

47 rn:-0010-RI JUAN CARLOS COtffRfRAS Elllü,00 ORGANlll(IÓtl ELECTORAL 19 IAPOT� B. GRAN!I 5UBCOORDINAOOR 

48 ¡IEJ>C-(l)Bo-RI PEORO Al.&ITTO FRANCO EUYOQU[ ORGANIIACIÓN ELECTORAL 19 IAPOT� B. GRAN!I SUBCOOll!llNAOOR 

No. FOLIO HOMBRf ÁREA DE.ADSCRJPCHltt DISlRITO UICIPIO QUE ASPIIA CARGO 

49 IEPC,OO<Jl.RI RAFAEL OCl 1000 HERNÁNOCZ ORGANIZl(IÓN ELECTORAL lO H)lAL.Á � 

� IEPC·019+RI IWILFRIDO ACE\t:I ROSAi.Ei jORGANIIACIÓN ELECTORAL lO jTOOALÁ IUBCOOIDIN.iDOR 

11 IEPC·Ol09·RI JUAN CARLOS .�OR/.Jl OWATO ORGANIZKIÓN ELECTORAL 10 TWALÁ 5UBCOOIIDI N.iDOO 

- -

\ 

De acuerdo con lo ·anterior, para el distrito electoral numero 04, fu e ron ( 
designadas las siguientes personas: 

Florcrc 1 .2::i/0 Co' ltJl1a Providencia. C.P 446-48, Guadalajai-a. Jalisco, Mexico 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

Nombre 

Sandro Antonio Zubieta lñiguez 

María Esther Ramírez Hernández 

Rafael Jiménez Limón 
Juan Francisco Sánchez Aguilera 
Jeremy Geovani Martin G. Valdivia 
Aguilar 

Cargo 

Coordinador 

Subcoordinador 

Subcoordinador 
Subcoordinador 

RESERVA 

IEPC-ACG-142/2017 

Distrito de 
Observaciones 

adscripción 

04 Ninguna 
Accede al cargo 
de subcoordinadora por una 

04 
acción afirmativa, de 
conformidad a la base 
Cuarta, Tercera etapa, inciso 
numeral 2 de la Convocatoria 

04 Ninguna 
04 Ninguna 

04 Ninguna 

De ahí que, una vez confrontada la calificación final que obtuvo el aspirante 
Jeremy Geovani Martin G. Valdivia Aguilar, con la de los demás aspirantes al 
distrito en el cual registró su aspiración, se obtiene que dicho aspirante ocupó 
un lugar en la lista de RESERVA en el distrito electoral número 04, tal como 
se ilustra en la tabla que antecede. 

Con lo anterior, se dieron por concluidas las etapas del concurso público 
respectivo. 

� Respecto de la manifestación que realiza, en el sentido de que, al 
momento de realizar el correspondiente registro se le solicitó que 
indicara a cual distrito aspira participar, aduciendo que ni los 
lineamientos ni la convocatoria lo establecieron como requisito, que, de 
manera enunciativa más no limitativa, señaló el distrito 04; sin embargo 
con lo anterior, de ninguna manera renunció de manera implícita o 
expresa a participar por obtener su designación en cualquier otro 
distrito; y otorgó su consentimiento, para poder ser designado en 
cualesquiera de los siguientes distritos 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 
16y/o 20: 

El aspirante Jeremy Geovani Martin G. Valdivia Aguilar, sostiene que al momento 
de realizar el correspondiente registro se le solicitó que indicara a cual distrito 
aspira participar, aduciendo que ni los lineamientos ni la convocatoria lo 
establecieron como requisito. 

Lo anterior resulta erróneo tomando en consideración lo siguiente: 

El artículo 8 de los Lineamientos del concurso público para ocupar cargos 
eventuales durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, establece en lo 

f-lori:nc.,a 237u. Co lca1ia Providencia. C.P 44G48, GuadJlaj,:ua. Julisco, Mexico 
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IEPC-ACG-142/2017 

y de Participación Ciudadana 

conducente que: "Los aspirantes concursarán por la plaza de un cargo 
determinado del Instituto Electoral, así como la adscripción en especifico.". 

Por su parte, el artículo 16, párrafo 1, fracción I de los Lineamientos del concurso 
público para ocupar cargos eventuales durante el Proceso Electoral Concurrente 
2017-2018, señala que: "La Convocatoda establecerá, como mínimo, lo siguiente: 
... J. La descripción del cargo o puesto, así como su número, las percepciones 
correspondientes y su adscripción.". 

Asimismo, en la BASE CUARTA de la convocatoria, Primera etapa, inciso a) relativa 
al "Registro e inscripción de aspirantes" se estableció que los aspirantes se 
registrarian a través de la página de internet del Instituto, mediante el llenado 
del formato de solicitud respectivo, en el cual, para generar certeza se requería 
especificar la ubicación geográfica y administrativa de la adscripción donde en su 
caso, se realizarían las funciones inherentes al cargo específico para el que se 
concurse. 

Y en el caso particular, el aspirante señaló como adscripción en específico el 
distrito 04, ya que así se corrobora de la imagen del comprobante de inscripción 
que se inserta: 

Distrito Electoral: 4 

Cabecera Distrital: ZAPO p AN

Cargo(s) puestos(s) a concursar: Coordinador/ Subcoordinador 

Área de adscripción: ORGANIZACIÓN ELECTORAL

Folio: IEPC-248-RI 

De ahí que se considere válida y legalmente que, los lineamientos y la 
convocatoria que gozan de firmeza procesal por no haberse impugnado 
oportunamente, son categóricos en establecer como requisito, que los aspirantes 
concursarían por la plaza de un cargo determinado del Instituto, así como la 
adscripción en especifico. 
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Por lo tanto, resulta errónea la percepción que al respecto tiene el aspirante. 

Además, con base en lo anterior, en la sub-etapa de "Designación de 
seleccionados para desempeñar los cargos ofertados", prevista en la en la BASE 
CUARTA de la convocatoria, Tercera etapa, inciso b), punto 3, este Consejo 
General, designó a los aspirantes que resultaron ganadores con base en las listas 
por adscripción con los resultados finales que presentó la Dirección de 
Administración. 

Incluso, en términos de la BASE QUINTA, de dicha convocatoria relativa a la "Lista 
de reserva" el Instituto integró y publicó una lista de reserva para el cargo de 
subcoordinador que incluyó a quienes sin haber ganado, aprobaron la evaluación, 
habiéndose enfatizado en la convocatoria que como acción afirmativa en favor de 
la igualdad, ésta lista sería encabezada, por el o la aspirante que pertenezca al 
género con menor representación en los cargos asignados por adscripción (es 
decir, una por cada distrito electoral de la entidad) y será sucedida por el género 
diferente de manera individualmente intercalada, de orden de mayor a menor 
calificación. 

Es de destacar, que en el caso del distrito 04, el ciudadano Jeremy Geovani Martin 
G. Valdivia Aguilar se encuentra como reserva en ese distrito, tal como se precisó
en párrafos de antelación.

De lo anterior, se evidencia la improcedencia de designar en esta fase del 
procedimiento al ciudadano Jeremy Geovani Martín G. Valdivia Aguilar, en 
cualesquiera de los distritos 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 16 y/o 20, ello no 
obstante haber otorgado su consentimiento, pues de acceder a su petición, se 
estaría contraviniendo lo dispuesto por los lineamientos 8 y 16 en cita, amén que 
en estos distritos existen aspirantes previamente registrados en términos de lo 
establecido en la Base Cuarta, Primera etapa inciso a), de la convocatoria 
respectiva, mismos que gozan de un derecho de participación en esos distritos. 

Sin embargo, para que el aspirante se encuentre en aptitud de ser designado en 
cualquier otro distrito electoral, en el que exista una plaza vacante, deberá 
agotarse primeramente el criterio establecido en el Considerando IX, de este 
acuerdo; atendiendo al orden de prelación de la lista establecida en el diverso 
Considerando X, y no de manera automática como erróneamente lo pretende en 
su escrito. 

Florenc1d 2.:i70. Col lra11a rrovidenc a. C.P 44648, Guadalajara. Jalisco, México 
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Con lo anteriormente expuesto, es que se atiende la petición de aclaración 
solicitada por el ciudadano Jeremy Geovani Martin G. Valdivia Aguilar mediante el 
escrito referido en el punto 8 de los antecedentes de este acuerdo. 
En consecuencia, se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que 
notifique el pronunciamiento de mérito al ciudadano Jeremy Geovani Martin G. 
Valdivia Aguilar. 

XII. CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO
DE JALISCO AL RESOLVER EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON LA CLAVE JDC-
091 /2017 Y ACUMULADO JDC-107/2017, RESPECTO DEL RESOLUTIVO TERCERO.

A fin de resolver con plenitud de jurisdicción lo mandatado por el Tribunal 
Electoral del Estado de Jalisco, respecto de modificar el acuerdo IEPC-ACG-
142/2017 que asignó cargos eventuales de coordinadores o subcoordinadores 
distritales electorales adscritos a la Dirección de Organización Electoral en las 
plazas que quedaron desiertas, en lo que fue materia de impugnación, es preciso 
señalar, que conforme a los Lineamientos del concurso público para ocupar cargos 
eventuales durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018 y la Convocatoria 
para el concurso público para ocupar cargos eventuales de las y los coordinadores 
y subcoordinadores distritales electorales adscritos a las Direcciones de Educación 
Cívica y de Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-
2018, aprobados el treinta de octubre y tres de noviembre, ambos de dos mil 
diecisiete, mediante acuerdos IEPC-ACG-116/2017 y IEPC-ACG-129/2017, 
respectivamente, mismos que quedaron firmes por no controvertirse 
oportunamente, se determinó el procedimiento a seguir en cada una de las etapas 
del concurso público, como sigue: 

La síntesis de los plazos y términos del procedimiento previsto en la convocatoria 
para el concurso público referido, en lo que interesa es el siguiente: 

1. Etapas de la Convocatoria. (BASE CUARTA. Etapas de la Convocatoria)

l. Primera etapa:
c) Registro e inscripción de aspirantes. Etapa verificada del siete al

diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete.

d) Revisión curricular y cotejo de requisitos con base en los documentos que
se presenten. Etapa verificada del siete al dieciocho de noviembre de dos
mil diecisiete.

Florenc·a 2370. Co, Italia Providencia, C.P4-:6Ll8, Guadalajara, Jalisco, México 
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11. Segunda etapa:

IEPC-ACG-142/2017 

c) Aplicación del examen de conocimientos. El cual fue sustentado por los
aspirantes que cumplieron con los requisitos enunciados en la base
"SEGUNDA".

d) Aplicación de entrevistas. A la que concurrieron los aspirantes que
adquirieron el derecho a ser entrevistados, por haber obtenido o superado
la calificación de 70 en el examen de conocimientos.

111. Tercera etapa:
c) Calificación final y criterios de desempate. Una vez que la Dirección de

Administración obtuvo la calificación final de cada aspirante, al sumar los
resultados obtenidos en los rubros que fueron considerados, generó dos
listas por adscripción con los resultados finales, una con aspirantes
mujeres y otra con aspirantes hombres.

d) Designación de seleccionados para desempeñar los cargos ofertados.
Mediante el acuerdo IEPC-ACG-138/2017 el Consejo General designó a los
aspirantes que resultaron ganadores de la Convocatoria, con base en las
listas por adscripción con los resultados finales que presentó la Dirección
de Administración, como se ilustra en el punto 7 de los antecedentes de
este acuerdo.

De ahí que, una vez confrontada la calificación final que obtuvo el aspirante 
Jeremy Geovani Martín G. Valdivia Aguilar, con la de los demás aspirantes al 
distrito en el cual registró su aspiración (04), se obtiene que dicho aspirante 
ocupó un lugar en la lista de reserva, tal como fue referido en párrafos de 
antelación. 

2. Existencia de cargos por cubrir una vez concluido el concurso público.
(Convocatoria, BASE OCTAVA. Otras previsiones, Punto 7)

Al haber concluido el concurso público respectivo, existieron cargos por cubrir 
(plazas desiertas) como lo consigna el anexo del acuerdo IEPC-ACG-138/2017,
por ello, la Dirección de Administración del Instituto procedió a realizar el mismo 
procedimiento establecido en el concurso público para ocupar las plazas 
desiertas, de entre los aspirantes que participaron por una adscripción geográfica f 
y administrativa (un distrito electoral), y que no obtuvieron la calificación de 70
setenta en el examen de conocimientos, en términos del punto 7, de la BASE

Flon?ncia 2370 Col. Italia Providencia, C.P 114648, Guadalajara, Jalisco, México 
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OCTAVA de la Convocatoria, relativa a "Otras previsiones", misma que es del 
tenor siguiente: 

" ... OCTAVA. Otras previsiones . 

... 7. Para el caso de que existan cargos por cubrir una vez 
concluido el concurso público, la Dirección de 
Administración, a través de la Secretaria Ejecutiva 
informará al Consejo General, y procederá a realizar el 
mismo procedimiento establecido en el concurso público 
para la asignación de las vacantes, de entre los 
aspirantes que no obtuvieron la calificación de 70 en el 
examen de conocimientos ... " 

Siendo que, conforme a dicho procedimiento para desahogar la sub-etapa de 
"Designación de seleccionados para desempeñar los cargos ofertados", prevista en 
la BASE CUARTA de la Convocatoria, Tercera etapa, inciso b), punto 3, la Dirección 
de Administración del Instituto llamó a los aspirantes que resultaron ganadores 
con base en los resultados finales por distrito (adscripción), tal como se detalla 
en la lista que se describe en el Anexo de este acuerdo. 

Luego, con base en lo anterior, se concluye lo siguiente: 

1. En el distrito electoral número 04 en el que participó el aspirante Jeremy
Geovani Martin G. Valdivia Aguilar, NO se declararon plazas desiertas, y éste
ocupó un lugar en la lista de RESERVA de ese distrito, tal como se advierte en
el anexo del acuerdo IEPC-ACG-138/2017.

2. La lista de aspirantes que se describe en el Anexo de este acuerdo, se
conforma con los aspirantes que concursaron por la plaza de un cargo
determinado, así como la adscripción en especifico, en términos de los
artículos 8 y 16, párrafo 1, fracción I de los Lineamientos del concurso público
para ocupar cargos eventuales durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-
2018, así como, del punto 7, de la BASE OCTAVA de la Convocatoria respectiva.

Siendo relevante precisar, que en esta fase del procedimiento previsto en la 
convocatoria, fueron llamados aquellos aspirantes de cada adscripción en 
específico que no obtuvieron la calificación de 70 setenta en el examen de 
conocimientos, quienes al someterse al mismo procedimiento establecido en el 
concurso público para la asignación de las plazas desiertas, resultaron ser los 
mejores evaluados por cada distrito, respetándose los criterios de paridad 
respectivos. 
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De ahí que, con base en lo expuesto, este Consejo General considera que, el 
ciudadano Jeremy Geovani Martin G. Valdivia Aguilar no puede ocupar algún cargo 
de los que fueron declarados desiertos en los distritos que se detallan en el anexo 
del acuerdo IEPC-ACG-138/2017, ello no obstante haber otorgado su 
consentimiento para ser designado en cualquiera de los distritos 06, 07, 08, 09, 1 O, 
11, 12, 13, 14, 16 y/ o 20, pues de acceder a su petición, se vulneraría el derecho 
de participación de los aspirantes que cumplieron en tiempo y forma con los 
requisitos establecidos en los lineamientos y en la convocatoria correspondiente, 
que adquirieron firmeza procesal por no controvertirse oportunamente, además se 
estaría contraviniendo lo dispuesto en los artículos 8, párrafo 1 y 16, párrafo 1, 
fracción I de los Lineamientos del concurso público para ocupar cargos eventuales 
durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

Sin embargo, para que el aspirante referido se encuentre en aptitud de ser 
designado en cualquier otro distrito electoral, en el que exista una plaza 
vacante, deberá agotarse primeramente el criterio establecido en el Considerando 
IX, de este acuerdo; atendiendo al orden de prelación de la lista establecida en el 
diverso Considerando X, y no de manera automática. 

Luego, con base en lo anterior, y en términos del fallo que se cumplimenta, es por 
lo que, se considera la calificación final que obtuvo el aspirante Jeremy Geovani 
Martin G. Valdivia Aguilar (75), con la de los demás aspirantes; y en un nuevo 
ejercicio de designación de conformidad al criterio precisado en el Considerando 
IX, así como en la lista de reserva por género que se reseña en el Considerando X 
de este acuerdo, se obtiene que el citado aspirante cuyo folio de registro 
corresponde a la clave alfanumérica IEPC-248-RI, ocupa el lugar número 1Q de 
dicha lista. 

Por lo tanto, en las condiciones relatadas, resulta incuestionable que el aspirante 
referido, no puede acceder de manera automática a un distrito electoral 
diferente por el que participó, ya que para que eso acontezca, primero debe 
quedar satisfecho el derecho preferencial que tienen las mujeres para ocupar las 
plazas vacantes, y una vez agotada la lista de las ciudadanas de la reserva, y no 
habiéndose ocupado la totalidad de los cargos, se tomarán de la lista de 
ciudadanos, hasta completar los espacios vacantes. 

Y en el caso, de que aún sobraran aspirantes se integrarán en una lista final para el 
caso de renuncia o bajas por cualquier motivo ulterior, cuya vigencia será 
únicamente para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 
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Por consiguiente, se somete a la consideración de este Consejo General, para su 
análisis, discusión y, en su caso, la aprobación, la designación de las y los 
coordinadores y subcoordinadores distritales electorales adscritos a la Dirección de 
Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en las plazas 
que se declararon desiertas, mismas que se detallan en el Anexo que se acompaña 
a este acuerdo y que forma parte integral del mismo. 

Asimismo, se somete a la consideración de este Consejo General, para su análisis, 
discusión y, en su caso, la aprobación del procedimiento para la designación de las 
y los coordinadores y subcoordinadores distritales electorales de la lista de reserva 
en zona metropolitana, asi como las listas de reserva por género de mayor a menor 
calificación de aspirantes, reseñadas en los Considerandos IX y X del presente 
acuerdo. 

Y se autoriza a la Dirección de Administración, para que cubra las vacantes que se 
generen en fecha posterior a este acuerdo, con base en el criterio contenido en el 
Considerando IX, y atendiendo al orden de prelación de las listas de reserva por 
género de may or a menor calificación de aspirantes, que se describen en el 
Considerando X. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, con base en las consideraciones 
precedentes, se proponen los siguientes puntos de 

A CUE RD O 

PRIMERO. Se aprueba la designación para ocupar cargos eventuales de las y los 
coordinadores y subcoordinadores distritales electorales adscritos a la Dirección de 
Organización Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en las 
plazas que se declararon desiertas en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 
Electoral del Estado de Jalisco, al resolver el juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano identificado con la clave JDC-091 /2017 
y acumulado JDC-107 /2017, en términos del Anexo que se acompaña a este 
acuerdo. 

SEGUNDO. Notifiquese el contenido del presente acuerdo a las personas que 
resultaron designadas para ocupar cargos eventuales de las y los coordinadores y 
subcoordinadores distritales electorales adscritos a la Dirección de Organización 
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Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, 
durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018, en las plazas que se 
declararon desiertas. 

TERCERO. Se aprueba el procedimiento para la designación de las y los 
coordinadores y subcoordinadores distritales electorales de la lista de reserva en 
zona metropolitana, así como las listas de reserva por género de mayor a menor 
calificación de aspirantes, reseñadas en los Considerandos IX y X del presente 
acuerdo. 

CUARTO. Se instruye al titular de la Dirección de Administración, para que cubra 
las vacantes que se generen en fecha posterior a este acuerdo, con base en el 
criterio contenido en el Considerando IX, y atendiendo al orden de prelación de las 
listas de reserva por género de mayor a menor calificación de aspirantes, que se 
describen en el Considerando X de este acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al titular de la Dirección de Administración del Instituto para 
efectos de que, si aún sobraran aspirantes una vez agotado el procedimiento 
descrito en el punto anterior, los integré en una lista final para el caso de renuncia 
o bajas por cualquier motivo ulterior, cuya vigencia será únicamente para el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

SEXTO. Hágase del conocimiento de este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a 
través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos legales 
correspondientes. 

SÉPTIMO. Notifíquese el contenido de este acuerdo a los partidos políticos 
acreditados, y publíquese en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", así como 
en la página oficial de internet de este Instituto. 

OCTAVO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Tribunal Electoral del Estado de 
Jalisco, a efecto de informar sobre el cumplimiento realizado a la resolución 
relativa al Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del 
Ciudadano, con el número de expediente JDC-091 /2017 y acumulado JDC-
107 /2017. 

NOVENO. Se instruye a la titular de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para 
que notifique el contenido de este acuerdo al ciudadano Jeremy Geovany Martin 
G .  Valdivia Aguilar. 
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DÉCIMO. Publíquese este dictamen en la página oficial de internet de este 
Instituto. 

María de Lourdes Be erra Pérez 
Secretaria ej utiva 

La sus · a Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, con fundamento en lo establecido por los artículos 143, párrafo 2, fracción XXX del 
Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco; 1 O, párrafo 1, fracción V y 43 y 
45 del Reglamento de Sesiones del Consejo General de este organismo, hago constar que el 
presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el cinco 
de enero de dos mil dieciocho, en lo general, por mayoría de votos a favor de los Consejeros 
Electorales Miguel Godínez Terríquez, Griselda Beatriz Rangel Juárez, Moisés Pérez Vega, Brenda 
Judith Serafín Morfín y del Consejero Presidente Guillermo Amado Alcaraz Cross; y en contra de 
las consejeras electorales Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo y Erika Cecilia Ruvalcaba Corral. Y en 
lo particular, respecto de los folios IEPC-0122-RI e IEPC-0076-RI, fue aprobado también por 
mayoría, con la votación a favor de los Consejeros Electorales Griselda Beatriz Rangel Juárez, 
Moisés Pérez Vega, Brenda Judith Se m ín y del Consejero Presidente Guillermo Amado 
Alcaraz Cross y en contra de las c sejeras elec rales Ma. Virginia Gutiérrez Villalvazo y Erika 
Cecilia Ruvalcaba Corral; excusán ose de votar en o particular, en términos del artículo 48 del 
Reglamento de Sesiones de este stituto, el consej ro electoral Miguel Godínez Terríquez. Doy 
fe. 

Florencia 23 70. Co 

Marí De Lourdes Bec rra Pérez 
Secretaria ej 

Italia Providencia, CP 4-1648, Guadalaja1·a. Jalisco, México 

01 (3'í) 3641 4�107/09 
Página 29 de 29

w w w. i e p cj a I is e o. o r g. m x 



ANEXO 

No, 
ORDEN 

FOLIO HOMBRE ÁREA DE AOSC:RIP.C:IÓN DISTRITO MUNICIPIO QUE ASPIRA 

IEPC•0\0l·RI JORGE VELAZQUEZ ORTEGA ORGANIZACIÓN ELECTORAi. TEQUILA 

IEPC'-0167-RJ ERNESTO TORRES CARRILLO ORGANIZACIÓN ELECTORAL TALA 

IEPC-0106-RI MOISES BANAi.ES ClSNEROS ORGANIZACIÓN EtECTORAI. TALA 

No. 
FOLIO ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DISTRITO MUNICIPIO Q.UE ASPIRA 

ORDEN 
r:,JOMBRE 

' IEPC-0254-RJ ARTURO HERNANDEZMEJIA ORGANIZACIÓN ELECTORA!. 2 LAGOS DE MORENO 

No. 
ORDEN 

FOLIO NOMBRE ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DISTRJTO MUNICIPIO QUE ASPIRA 

5 IEPC,0302·RI MlLDRED DE LA ASUNCIÓN REYNOSO JIMÉNEZ ORGANIZACIÓN ELECTORAL l TEPATITlÁN DE MORELOS 

No. 
ORDEN 

FOLIO NOM8RE ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DISTRITO MUNICIPIO Q.UE ASPIRA 

IEPC•0122•RI MARCELAMACHAINSANA8RIA ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

IEPC·0164·Rl CANOIDO lVAN RUIZ MAATINEZ 

No. 
ORDEN 

FOLIO NOMBRE ÁRf.A DE ADSlaRIPCIÓN DISTRITO MUNICIPIO Q.UE ASPIRA 

' IEP.C·0231·RI MIGUEL ANGEL BRECEDAGALVAN ORGANIZACION ELECTORAL 6 ZAPOPAN 

No. 
ORDEN 

FOLIO NOMBRE ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DISTRITO MUNIGIP.10 Q.UE ASPIRA 

IEPC·02l6•RI DANIEL RIVERA VEGA ORGAN12ACIÓN ELECTORAL TONALÁ 

,o IEPC•D0-47-RI JONATHAN HAZAEL CRUZ ESPARZA ORGANIZACIÓN ELECTORAL TONALÁ 

IEPC·02S3·RI HECTOR JAVIER DE ALBA VARGAS ORGAN1ZACIÓN ELECTORAL TONALÁ 

No. 
ORDEN 

FOLIO NOMBRE ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DISTRITO MUNICIPIO Q.UE ASP.IRA 

IEP(.(}406-RJ GABRJELA HERNANDEZ OELGADILtO ORGANIZACIÓN ELECTORAL GUADALAJARA 

IEPC-040\·RI JESÚS FERNANDO RUVALCASA BAUTISTA ORGANIZACIÓN ELECTORAL GUADAL AJARA 

No. 
ORDEN 

FOLIO NOM8RE ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DISTRITO MUNICIPIO Q.UE ASP.IRA 

,. IEPC·0123·Rl YOtANDA IBARRA RAM.lREZ ORGANIZACIÓN ELECTORAL ,o ZAPOPAN 

EXAMEN 

54,00 

74,00 

60,00 

EXAMEN 

62,00 

EXAMEN 

62,00 

EXAMEN 

68,00 

60,00 

EXAMEN 

68,00 

EXAMEN 

46,00 

48,00 

54,00 

EXAMEN 

52,00 

56,00 

EXAMEN 

52,00 

VALOR P:B:OME:010 MATERIA VALOR CALIFIC�CIÓN 

ENTREVISTA (40%) ELEG:ófORAL CURRICULAR GLOBAL 

36,00 45,00 12,00 93,00 

20,00 2Z,50 15,00 57,50 

2-1,00 22,50 12,00 58,50 

VALOR PROMEDIO MATERIA VALOR CALIFICACIÓN 
ENTREVISTA f-40"1 ELECTORAL CURRIC:ULAR GLOIIAL 

37,00 27,00 12,00 77,50 

VALOR PROMEDIO MATERIA VALOR CALIF-ICACIÓN 
ENTREVISTA 140%) ELECTORAL CURRICUU.R GLOBAL 

26,00 36,00 12,00 74,00 

VALOR PROMEDIO MATERIA VALOR CALIFIIEACIÓ� 
ENTREVISl'A 140"} ELEC'TORAL CURRICiULAR GLOBAl:. 

40,00 22,50 12,00 76,00 

40,00 4S,00 12.00 93,50 

VALOR PRO&l,EDIO MATERIA VALOR CAlllFICAGIÓN 
ENTREVISTA (40") ELECTORAL CURRlllULAR GLOBAL 

40,00 4S,00 12,00 97,00 

VALOR PROMEDIO MATERIA VALOR CALIFIC:ACIÓN 
ENTREVISTA (40"! ELECTORAL CURRICULAR GLOBAL 

33,00 22,50 12,00 70,50 

28,00 22,50 12,00 62,50 

26,00 o.oo 12,00 33,00 

VAl:.OR PROMEDIO �TERIA V.AL.DA CALIFIGACIÓN 
ENTREVISTA (/10"1 ELECTORAL CURRICULAR Gl'.OBAL 

39,00 27,00 12,00 78,00 

38,00 27,00 13,50 78,50 

VALOR PROMEDIO MATERIA VAlOR CAL:lf'leA:CIÓN 
ENTREVISTA f40"J El!ECTORAL CURRIC:U�R GLOBAL 

38,00 22.50 12,00 74,00 

CARGO 

SUBCOORDINADOR 

COOROIHAOOR 

SUBCOORDlNAOOR 

CARGO 

SUBCOORDlNADOR 

CARGO 

SUBCOORDINADORA 

CARGO 

SUBCOOROINADOR 

CARGO 

SUBCOOROINAOO� 

CARGO 

C O .Q.ROINADOR 

SUBCOOROINAOOR 

SUBCOOROINADOR 

CARGO 

SU6COORDINADORA 

SUBCOOROINADOR 

GARGO 

SU6COOROll'fADORA 



" 

No. 

ORDEN 

" 

No. 
ORDEN 

,, 

No. 
ORDEN 

" 

No. 
ORDEN 

No. 
ORDEN 

" 

,, 

No. 
ORDEN 

,, 

25 

27 

No. 
OijDEN 

" 

IEPC-0265-RI EFRAHI FERNANDEZ DEtGADILlO 

FOLIO HOMBRE 

IEPC-0339-RI GRACIELANUf-lEZ GUDtílO 

FOLIO NOMBRE 

IEPC-02115-RJ CARLOS/,IJTCHEl AYALAMARTlllEZ 

FOLK> NOMBRE 

IEPC•0076•Rl LOURDES REBECA SOTELO MEZA 

FOLIO HOMBRE 

IEPC·02'11·RI ED<iAR IDAIYONCi AVELAR 

IEPC·0375·RI ADRI.WA REYES REYES 

IEPC·Ol67•RI VICTORJORGEJUAREZ LOPEZ 

FOLIO NOMBRE 

IEPC-0332-RI MARTHA OUTtERREZ lJ.MBARENA 

IEPC-0179•Rl ffREllMEORAtlO ALVAREZ 

FOLIO NOMBRE 

IEPC·0025-RI LEOPOLOO SANCHEZ CALOERON 

IEPC·0291·Rl EfRENMURlllOESTRELLA 

IEPC·0093·RI LUlS ARMAtlOO CAPAC.ETECHAVfZ 

IEPC·OHZ·Rl SANDRAYADIRA IBARRA IÑIGUEZ 

FOLIO NOMBRE 

IEPC•OIH·Rl AlíTONIO CORTES PULIDO 

ORGMIIZACIÓN EtECTORAI. ZAPOPAH 56,00 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DISTRITO MUNICIPIO QUE ASPIRA EXAMEN 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL " TLAJOMULCOOEZÚÑIGA 62,00 

AREA. DE ADSCRIPCIÓN DISTRITO MUNICIPIO QUE ASPIRA EXAMEN 

ORGAtllZACIÓ« ELECTORAL " SAN PEDRO TLAQUEPAQUE 60,00 

ÁREA DE ADSCRIPClÓN DISTRITO MUNICIPIO Q.UE ASPIRA EXAMEN 

OR<iAtllZACIÓN ELECTORAL " <iUADALAJARA " 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DISTRITO MUNICIPIO Q.UE ASPIRA EXAMEN 

ORGANIZACIÓN ELECTORAi. S.41-1 PEORO TLAQUEPAQUE 64,00 

OROANIZACIÓtl ELECTORAi. S.41-1 PEOROTLAQUEPAQUE 48,00 

ORGANIZACIÓN ELECTORAi. S.41-1 PEORO TLAQUEPAQUE 62,00 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DISTRITO MUNICIPIO QUE ASPIRA EXAMEN 

OROANIZACIÓN ELECTORAL " JOCOTEPEC 50,00 

ORCiAtllZACIÓN ELECTORAL " JOCOTEPEC 64,00 

AREA DE ADSCRIPCIÓN DISTRITO MUNICIPIO Q.UE ASPIRA EXAMEN 

ORGANIZACION ELECTORAL AUTLÁN DE NAVARRO 66,00 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL AUTLÁNDENAVARRO 50,00 

ORGAtllZACION ELECTORAL AUTLÁN DE NAVARRO 60,00 

ORGANIZACIÓN ELECTORAi. MECA SA,00 

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN DISTRITO MUNICIPIO Q.UE ASPIRA EXAMEN 

011.GANIZACJÓN ELECTORAL " ZAPOTLÁN EL CiRANOE SA,00 

lll,00 27,00 12,00 77,00 

VALOR PROMEDIO MATERIA VALOR CAUFICAaJON 
CARGO 

ENTREVISTA t"'O"J ELECTORAL CURRICULAR GLOBAL 

31,,00 27,00 15,00 78,00 COOROINADOA 

VALOR PROMEDIO MATERIA VALOR CACIFICACIÓN 
CARGO 

ENTREVISTA (40"1 ELECTORAL CURRICULAR GLOBAL 

<!0,00 27,00 12,00 79,00 SUIICOORDINAOOR 

VALOR PROMEDIO MATERIA VALOR CALIFICACtoN 
CARGO 

ENTREVISTA 1-40"} ELECTOR.AL CURRJCULAR GLOBAL 

l8 27 IS 80 SUBCOORDINAOORA 

VALOR PROMEDIO MATERIA VAlOR CAllFICACIÓN 
CARGO 

EHTREVfSTA ('40"J ELECTOR.AL CURRICULAR GLOBAL 

37,00 36,00 12,00 86,50 COORDINADOR 

40,00 22,50 13,50 76,00 SU6C.OORDINAOORA 

32,00 40,50 12,00 84,50 SUBCOOROINAOOR 

VALOR PROMEDIO MATERIA VALOR CAl:IFICACIÓN 
CARGO 

ENTREVISTA ("401.) ELECTORAL OURRICULAR GLOBAL 

)7,00 45,00 15,00 97,00 SUBCOOROINAOORA 

l<>,00 22,50 12,00 73,50 SUBCOOROINAOOR 

VALOR PROMEDIO MATERIA VALOR CAUFJCAGIÓH 
CARGO 

ENTREVISTA (-10") ELECTORAL CURRICULAR GLOBAL 

25,00 45,00 15,00 100,00 SUBCOORDINAOOR 

36,00 27,00 1),50 76,50 SUBCOORDINAOOR 

17,00 o.oo 12,00 50,SO SU8COORDINAOOR 

34,00 36,00 12,00 85,00 SU8COOROINAOORA 

VALOR PR.OMEDJO MATERIA VALOR CALIFICACIÓN 
CARGO 

ENTREVISTA (-10%) ELECTORAL CURRICULAR GLOBAL 

40,00 45,00 tl,00 97,00 SUBCOOROINAOOR 


